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PQRCUANTO: 

RESOLUCIÓN DI!: COfl'C t:JO N" 1 1. O 
EXI'En/ENTE N" 205 1-99 
Mirafloru, 27 NOV. lOOI 

El Concejo Distrital de Mirnnores, en Sesión Ordinaria de fecha 29 de octubre del 200 1, 
visto el Recurso de Apelación a fojas 9- 13, di!! fecha 8 de abril de 1999, por nON 
DAMIAN CORREA RAMOS, contra la Resolución N" IJ37-99-RAM, de foxha 30 
de mar.wde 1999, 

CONS IDERANDO: 

Que, mediallie Dictamen N° 053-00-CLR/MM, de fecha 15 de junio del 2000, se 
dictaminó d<:':C larar FUNDADO el Recurso de Apelación inlerpueSlo por el recurrente 
(Fojas 9-13) en reladón al pago de la Compensación por Tiempo de SCf'\iicios, de 
acuerdo al Régimen de la Actividad Privada, según lo previsto por la Ley N° 9555. 
modificatorias y complementarias del caso. sobre el mismo recurso impugnativo UI10 de 
los miembros de la Comisión Legal de Regidores emi1ió su Voto Singular, de fecha 15 de 
junio del 2000 declaraIKIo INFUNDAOO el mismo recurso impugnativo (Fojas 9- 13): 

Que, en el Diclamen N° 053-00-CLIVMM se hace referencia a la Sentencia de fecha 3 de 
marro de 1999, real ida en el Expediente N° 810-98-AArrC, publicada el 6 de noviembre 
de 1999, en " la cual establece la doble liquidación a que esta sujeto el obrem por el 
tiempo de servicios laborado bajo el Régimen Privado y 1' (Iblico antes de la vigencia de 
la Ley Orgilnica de Municipal idades N° 23853 Y con posterioridad a ella"; 

Que, en este eSlado y de conformidad con el Anículo 850 del Texto Unico Ordenado de 
la Ley de Normas Generales de l'rocedimientos Administrativos aprobado por el Decrcto 
Supremo N" 02-94-JUS y concordado COI1 la Primera Disposición Gcneral de la uy 
Orgánica del Tribunal Consti tucional u y W 26435 "Los Jueces y Tribunales inlerprctal1 
y aplican las leyes o toda norma con rango de ley y los reglamentos según los preceptos y 
principios constilucionales, conforme a la interpretación de los mismos que resulte de las 
resoluciones dictadas por el Tribunal Const itucional en todo tipo de procesos", teniendo 
en tanto la jurisprudencia del Tribunal Const itucional carácter vinculante y del análisis de 
los actuados, y de confomlidad con lo dispuesto por el pronunciamiento del Tribunal 
Constilucionpl y habiéIKIose verificado de actJerdo a lo intbnnado por la Sub-Dirección 
de Tesorería (Fojas 35-38) el cobro por pane del recurrente de la liquidación 
CQlTcspondiente a la COI1lI>cnsación por Tiempo dc Servicios, respCC10 al Régilllcn 
I'úblico se debe proceder a pract icar la liquidación correspond iellle al Regimen Privado y 
efectuar$C el pago de éste al recurrente dcsconu\ndole lo ya pagado y de acuerdo n lo 
p r esu p Utl'lHad o; 

• 
Estando a lo expuesto, de acuerdo al Dictamen N~ 031-0 l-CLRfMM, expedido 
por la Comisión Leg.11 de Regidores y en uso de las factJltades conferidas por el 
Artículo 36° inciso 8) de la l,.el' Orgilllica de Municipalidades W 23853, el Conccjo, 
por UNANIMII>AO; 



. ; 

MII'IAFLORES 

~ 
RESOLV iÓ: 

1 4 O 

Declarar FUNDAI)O EN PA.RTE el RECURSO I)\<: 
a fojad-D. dcfecha 8 de abril de 1999, por UON DAM1A N 

, contra la Resoluci6n N° 1337-99-RAM. de fccha 30 de marzo de 
por agolada la via administrativa. 

Articulo Steundo.- Ordenar a la Oficina de Personal proceda a praclícar la liquidaci6n a 
que esUl sujeto el recurrente por COll1penSllCióI1 de Tiempo de Servicios, de acuerdo a los 
coosidcrandos de la presente resolución, descontándose lo ya pagado, lo que debcfi 
ocurrir en un plazo milximo de treinta (30) días caleooario a partir de la recha . 

'-J.r«",~ .. Que, el pago ¡KIf el concepto antes mencionado se debe efeclUar de 

presupuestado. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMI>LASE 

• 


